
 

 

PROYECTO DE RESOLUCION 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

 

RESUELVE 

 Declarar su adhesión a la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, 

que se celebra cada 8 de marzo, y que este año tiene como lema “Por un 

mundo digital inclusivo: Innovación y tecnología para la igualdad de género”, 

propuesto por ONU Mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Señora presidenta:  

                            El 8 de marzo de 1908, un suceso transcendental marcó la 

historia del trabajo y la lucha sindical en el mundo entero: 129 mujeres 

murieron en un incendio en la fábrica Cotton, de Nueva York, Estados Unidos, 

luego de que se declararan en huelga con permanencia en su lugar de trabajo. 

El motivo se debía a la búsqueda de una reducción de jornada laboral a 10 

horas, un salario igual al que percibían los hombres que hacían las mismas 

actividades y las malas condiciones de trabajo que padecían. El dueño de la 

fábrica ordenó cerrar las puertas del edificio para que las mujeres desistieran y 

abandonaran el lugar. Sin embargo, el resultado fue la muerte de las obreras 

que se encontraban en el interior de la fábrica. Ese mismo año, el 3 de mayo, 

se realizó un acto por el día de la mujer en Chicago, preámbulo para que el 28 

de febrero de 1909, en Nueva York, se conmemore por primera vez el “Día 

Nacional de la Mujer”. Con este antecedente, un año después, en 1910, se 

desarrolló la segunda Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas, en la 

capital danesa, Copenhague. El tema central fue el sufragio universal para 

todas las mujeres, y por moción Clara Zetkin, líder del “levantamiento de las 

20.000”, se proclamó oficialmente el 8 de marzo como el Día Internacional de la 

Mujer Trabajadora, en homenaje a las mujeres caídas en la huelga de 1908. 

 

Más cerca en el tiempo, en 1977, la Asamblea General de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) designó oficialmente el 8 de marzo el Día 

Internacional de la Mujer. Luego, en 2011, se celebró el centenario de la 

celebración, con la premisa de Igualdad de Género y el Empoderamiento de la 

Mujer (ONU mujeres). 

En la celebración de esta efeméride anualmente se presenta un tema central. 
Para el año 2023 el lema del Día Internacional de la Mujer es “Por un mundo 
digital inclusivo: Innovación y tecnología para la igualdad de género” que 
explorará los efectos de la brecha digital de género en el crecimiento de las 
desigualdades sociales y económicas. También pondrá de relieve la 
importancia de proteger los derechos de las mujeres y las niñas en los 
espacios digitales y de abordar la violencia de género en línea y la facilitada por 
las nuevas tecnologías de la comunicación.  Incorporar a las mujeres, así como 
a aquellos grupos tradicionalmente marginalizados, a la tecnología permite 
soluciones más creativas y tieneun mayor potencial para innovaciones que 



 

satisfagan las necesidades de las mujeres y promuevan la igualdad de género. 
Su falta de inclusión, por el contrario, tiene un costo enorme.  

Según el informe GenderSnapshot 2022 de ONU Mujeres, la exclusión de las 
mujeres del mundo digital ha recortado 1 billón de dólares del producto bruto 
interno de los países de ingresos bajos y medios en la última década, una 
pérdida que aumentará a 1,5 billones de dólares en 2025 si no se toman 
medidas. Para revertir esta tendencia será necesario abordar el problema de la 
violencia en línea, que, según un estudio realizado en 51 países, han sufrido 
personalmente el 38% de las mujeres. Incorporar de forma transformadora la 
perspectiva de género en la innovación, la tecnología y la educación digital 
ayudaría a que las mujeres y las niñas tomen mayor conocimiento sobre sus 
derechos y a potenciar el ejercicio de estos y su activismo. Los avances de la 
tecnología digital ofrecen nuevas posibilidades para resolver los retos 
humanitarios y de desarrollo y para hacer realidad los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030. 

Señora presidente: en el convencimiento que el desarrollo de una educación 

digital e inclusiva y una tecnología transformadora constituye un requisito 

fundamental para un futuro sostenible y que las mujeres somos parte de ese 

futuro, es que solicito el acompañamiento del presente proyecto de Resolución  

Diputada Victoria Morales Gorleri 

 


